
160
ES O

y / .  /  q p  . / /  NORJMMARTltó̂ OCHOÁ"
Q /v¿üÚ 4'teoe'¿o- a& (^ eá M M tíd a d  s- Pograma Lejel̂  Decretos

Secretaba Geniado la Gobernación

y , Q^icá't¿c¿a 

( ^ ‘oá'i/wwio- de, Ó%Uta

t  ...

jCejatdRGünéoeí
_______ aAánirSM atlva

MWstatodí Segirtíadv Justlda

12 S&CTA, ]  ?  E N E ’ 2023
RESOLUCION N°
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA 
Expediente N° 014030S-11803/2023-0

VISTO el Expediente N° 1120083-5208/2023-0, solbtud de la S-'b Secretaría de 
Gestión de Recursos Humanos de la Provincia de Salta; y,

COMS8DERAMDO:

Que en las actuaciones de referencia, la Subsecretaría de Gastón, de Recursos 
Humanos de la Provincia de Salta, solicitó la emisión de Resalieran Min:Sierial que 
contemple el aumento salarial del cinco por ciento (5%) para el mes tíe Diderr bre/2022, 
adicional al ocho por ciento (3%) ya otorgado mediante Resolución d3l M irsterio de 
Seguridad y Justicia N° 1.157/2022 ratificada por Decreto F'rovindal' N3 823/2022 para 
el Persona! Policial y del Servicio Penitenciario de la Provhcia, con lo efue se acumulaba 
hasta Diciembre/2022 un incremento total del noventa y ccho por cierro (93% i;

Que portal motivo se considera oportuno y conveniente modificar fea Resolución 
N°1.157/2022 y actualizar los haberes que percibe el personal pertareciente al Régimen 
de las Fuerzas de Seguridad, tanto de la Policía de la Provincia como del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta, respetándose criterios de cpcrhnidacl: mérito y, 
por sobre todo, de responsabilidad en la distribución de los recursos presupuestarios 
existentes;

Que conforme a las facultades delegadas y atribuciones cerrfsridas mediante la 
Ley N° 8171, modificada por su similar N°8.274, es competencia del Ministerio de 
Seguridad y Justicia la protocolización del presente acto ac ninistrat vo;;

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Artículo 2° de la Resolución de-, Ministerio de Seguridad y 
Justicia N°1.157/2022, el que quedará redactado de la siguiente maiers:
“ ARTÍCULO 2°.- Establecer que el'vslor de! Sueldo Básico {Código dle Süc|Uü«Jsic¡¡óiíi 
007) del Agente de Policía y del Servscio Penitenciaria, será el q@£ se 19a en Sos 
valores y vigencias que se detallan’ a continuación:

o Con vigencia a parta? dei lo i de «agosto del 2.022: Sneldo Básico ©le 
$10.310,59 {Pesos Dsex-MiS Quinientos Diez cor. 59/10®).; índice Valor 
Punte S2S,S2§3.“
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o Con vigencia a partir dei 01 tile septiembre deS 2.022: Sueldo Básico cte 
$11.403,64 (Pesos Once Mil Cuatrocientos Tees cocí 64#H50); M ie s  VaOor- 
del Punto 570,1821.- 

© Con vigencia a partir deS 01 de octubre dsl 2.022: Sueldo Básico tí® 
$12.159,30 ile so s  Doce Mil Ciento Cincuenta y Mueve feon 30/100); índice 
Valor deS Punto 607,9652.- 

o Con vigencia a pa&iir deS 01 de noviembre d@i 2.022: Sueldo Básico de 
$12.708,88 Pesos Doce Siffl Setecientos Ocfa> con 88/100};. índice Valor diei 
Punto 635,4438.“

o Con vigencia a partir del 01 de diciembre del 2.022: Gélida Básico de 
$13.601,93 (Pesos Trece SVM8 Seiscientos Uno con 93/10®]; índice Valor dei 
Punto 680,0967.-
Para ios restantes grados ei sueldo básico se caBcuSiférá tomando como 

base Sos valores de Sa tabla de! Anexo § de 8a Ley K° 6.193/83 d-M Personal Policial, 
conforme 8o estápsuüa Sos artículos 134, y 13S.-

Para ¡as Autoridades Superiores se tomará como base So estipulado 
mediante Decretos 888/09, Decreto 2007/10 y modificatorios.-55

ARTÍCULO 2o.- Modificar el Articulo 3o de la Resolución del Ministe’»  de Seguridad y 
Justicia N°'i .157/2022, el que quedará redactado de la siguiente rrtsrera:
“ ARTÍCULO 3o.- Establecer que el valor del “ Adicionas Riesgo Profesional 
(Código de liquidación 034) para todas Sais jerarquías o categorías de Sa Policía y 
del Servicio Penitenciario, será equivalente a! sueldo básico da la categoría dsl 
Agente; quedando en consecuencia Sos valorea y vigencias que se detallan £ 
continuación:

o Con vigencia a paríir deS 01 de Agosto del 2.022 en $ 10.510^9 Pesos Osea Ü1 
■? c.\\ Quinientos Dies con 59/100).- 
f d ® Con vigencia a partir deí 01 de Septiembre de! 2,022 en $11.403,64 {Pesos Once 

n "  Mil Cuatrocientos Tires con 64/106).-
o Con vigencia a partir de8 01 de Octubre deS 2.022 en $12.158,30 (Pesos Doce 

W355 Ciento Cincuenta y Mueve con 30/100).- 
o Con vigencia a partir dei 01 de Noviembre del 2.022 en $12.703,88 (Peso® IQocg 

M58 Setecientos Ocho con 88/100).- 
• Cosí vigencia a partir deS 01 de Diciembre deS 2.022 en $13.6C 1.93 (Pesos Trece 

Mil Seiscientos Uno con 93/100).-”
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ARTÍCULO 3°.“ Modificar el Artículo 4o de la Resolución del Ministerio ele Seguridad y 
Justicia N°1.157/2022, el que quedará redactado de la siguieríe manera:
“ ARTÍCULO 4°.- EstabSecesr que a partir deí 01 d© Agosto de 2.022, 01 de 
Septiembre de .2.022, 01 de Octubre de 2,022, 01 de Noviembre d® 2.022 y 01 de 
Diciembre de 2.022, ©8 vaior del “ Adicional Resolución 270/D6” de carácter 
remunerativo, no foomlfscabíe (Código de liquidación 325}, teimdüfá tos sk 
vaíot’es;

Girado
Policial

Grado
-Servicio

Penitenciario

Valores a
partir del 

01/08/2022

Valores a 
partir del 

01/09/2022

Valores a 
partir d3¡ 

01/10/2022

Valares a 
partir del

01/11/2022

Valores a 
partir del 

01/12/2022

Comisario
General

Prefecto
Mayor

$89.307,48 $64.346,67 $68.610,61
1
$71.711,65 $78.750,85

Comisario
Mayor Prefecto $57.603,06 $62.497,43 $66.638,83 $69.050,75 $74.545,13

Comisario
¡inspector Sub-Prefecto $86.182,71 $60.958,40 $64.995,68 $67.933,34 $72.707,03

- Alcaide
Mayor $53.637,64 $58.218,79 $62.074,£3 S64.8S0.15 $69.439,30

Comisario Alcaide $51.258,83 $55.614,15 $59.299,43 S61.979,63 $66.334,96
Sub-
Gomisario Sub-Alcaide $49.854,41 $53.764,92 $57.327,65 S59.918,73 $64.129,24
Oficial
Principal!

Adjutor
Mayor $44.977,73 $43.799,37 $52.033,06 £54.384,84 $58.206,47

Oficial
Auxiliar Adjutor $42.294,85 $45.888,53 $48.929,00 551.140,83 $54.734,51

Oficia!
Ayudante Sub-Adjjutor $40.558,86 $44.005,04 $46.921,04 1 $49.041,76 $52.487,94
Oficia! Sub- 
Ayudante - $38.888,01 $42.190,05 $44.985,77 1547.019,03 $50.323,07
Sub OficiaS 
Mayor

Sub Oficial 
Mayor $42.799,86 $46.436,45 $49.513,SE $51.751.46 $55.308,05

Sub OísciaS 
Principa! .

Sub Oficial 
Principa! $41.726,71 $45.272,11 $48.272,C7 $50.453,86 $53.999,27

Sargento
Ayudante

Sargento
Ayudante $40.653,55 $44.107,78 $47.030,50 %49.156,28 $52.610,48

- Sargento
Primero $40.211,67 $43.628,35 $46.519,33 148.6-21,95 $52.038,63

Sargento Sargento $36.581,89 $39.690,15 $42.320,22 $44.233,00 $47.341,26

- Cabo
Primero $35.258,23 $38.251,85 $40.786,©2 $42.630,08 $45.625,71

Cabo Cabo $34.972,16 $37.943,65 $40.457,99 $42,286,60 $45.258,09
Agente Agente $31.050,31 $33.697,25 $35.930,23 ¡ $37.564,16 $40.193,10
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4°.- Modificar el Artículo 5o de la Resolución del Ministerio de Segundad ¡/ 
Justicia N°1.157/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ ARTÍCULO 5o.-Establecer que con vigencia a pastar del 01 de Agosto de 2.022, ®ü 
de Septiembre de 2.022,01 de Octubre de 2.022,01 de Noviembre de 2.022 y 01 de 
Diciembre de 2.022, e¡ “ Adicional Acuerdo Salarial 2010 -  Remunerativo”  de 
carácter remunerativo, no bonificable (Código de liquidación 328), tendrá tos 
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Grado
Policia!

Grado
Servicio

Penitenciario

Valores a 
partir del 

01/08/2022

Valores a 
partir de! 

01/09/2022

Valores a 
partir del 

01/10/2022

V-alorea a 
p?.rtsr de! 

OIAS 1/2022

Valores a 
partir del 

01/12*2022

Comisario
General

Prefecto
Mayor

$64.084,61 $70.210,60 $75.394,29 $78.164,18 $85.290,23

Comisario
ilíiayor Prefecto $62.664,57 $68.356,71 $73.726,98 $77.414,45 $83.^03,53

Comisario
inspector Sub-Pnefecto $81.190,34 $67.042,54 $71.994,40 $75.595,76 $81.447,93

- Alcaide Mayor $158.761,19 $64.339,99 $69.152,83 $75.616,71 $78.245.52
Comisario Alcaide $67.106,88 $62.571,46 $67.195,33 $7U.558,15 $76.022,72
Sub-
Gomisario Sub-Alcaide $55.309,06 $60.609,56 $65.094,60 $88.356,45 $73.656,95
Oficial
Principal Adjutor Wiayor $50.060,78 $54.891,95 $58.979,87 $61.952,89 $66.734,06

OtlcíaS
Auxiliar Adjufor $48.115,04 $52.770,15 $56.709,08 $5&573,77 $64.228.33

Oficia!
Ayudante Sub-Adjutor $47.063,86 $51.615,79 $55.467,42 $53.268,61 $62.820.54
Oficial Sufo- 
Ayudaníe - $45.304,87 $49.633,20 $53.387,86 $93.082,16 $®Ü.4«0.39
Sub Oficial 
Mayor

Sub Oficia! 
Mayor $46.409,91 $50.883,68 $54.669,17 $57.422,26 $61.886,02

Sub Oficial 
Principal

Sub Oficial 
Principal $45.922,96 $50.348,85 $54.093,82 $56L817,44 $61.243.33

Sargento
Ayudante

Sargento
Ayudante $45.441,93 $49.822,69 $53.529,49 $55.225,34 $60.606.10

- Sargento
Primero $45.142,68 $49.439,52 $53.167,62 $5SL842,60 $60.4 39,43

Sargento Sargento $41.652,71 §45.694,26 $49.114,09 $61.601,21 $55.642t79
- Cabo Primero $40.890,88 $44.861,78 $48.221,77 $501665,41 $54.650,31

Cabo Cabo $40.525,23 $44.458,27 $47.786,22 $50.206,55 $54.139£9
Agente Agente $35.482,88 $38.930,64 $41,847,98 $43-933,68 $47.417,44
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ARTÍCULO S°.“ Modificar el Artículo 6o de la Resolución del Ministerio ds Seguridad y 
Justicia N°1.157/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ ARTÍCULO 6o.- Establecer que el valor de¡ “Adiciona! Resolución 270*0®’' (Código 
d@ liquidación 325) del Jefe de S3o8icSa, Sufo Jefe de Policía, D irecto  ©enoraí cíell 
Servicio Penitenciario y Sub Director General del Servicio Penitenciario, cuando 
sean cubiertos por personal de carrera policial y penitenciaria, será eS que resulte 
tíe aplicar los coeficientes que se depilan a continuación al valor correspondiente 

las .jerarquías del Comisario General y Prefecto feyo r, segtán corifesipionda:
Cargo Coeficiente a 

partir del 
01/08/2022

Coeficiente a 
¡partir del 

01/09/2022

Coeficiente a 
partir del 

01/10/2022

Coeficiente e 
partir dei 

01/11/2022

Coeficiente a 
ta rtir d«jl 

01/12/2022
je fe  de Policía y 
Director General dei 
Servicio 
Penitenciario

1,2985630 1,2985631 1,2885630 1,29Ü5G3¡ 1,2985831

Sufo Jefe de Policía y 
Sub Director General 
del Servicio 
Penitenciario

1,2508652 1,2503653 1.2906052- 1,2506683 1,2506662

ARTÍCULO 6°.- Modificar el Artículo 7° de la Resolución del Ministerio de Seguridad y 
Justicia N° 1.157/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“ ARTÍCULO V .-  Establecer que el valor del “ Adicional Acuerdo Salarial 2010 -  
¡Remunerativo” (Código de liquidación 328$ del Jefe de Policía, Sub Jefa de Policía, 
Director General de! Servicio Penitenciario y Sub Director General del Servicio 
Penitenciario, cuando sean cubiertos por personal de carrera policial y 
penitenciaria, será el que resulte de aplicar los coeficientes qu® 3© detallan a 
continuación al valor correspondiente ¿te las jerarquías del Comisara© General y 
Prefecto Mayor, sepún corresponda'.__________________________________________

Cargo Coeficiente a 
partir de! 

01/08/2022

Coeficiente a 
partir de! 

01/09/2022

Coeficiente * 
partir del 

01/10/2022

Coeficiente s 
partir del 

01/11/2022

Coeficiente s¡ 
saríir de!

C1/12/2022
Jefe ole Policía y 
Director General del 
Servicio 
Penitenciario

1,3059013 1.39S5044 1,3^1845 1,3926165 1,3903927

Sub Jefe de Policía y 
Sub Director Geneo-al 
de! Servicio 
Penitenciario

1,3529608 1,3497984 1,3¿§7S242 1,3460573 1,3439500
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ARTÍCULO 7o.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse 
a la partida “Gasto en Personal" de las Jurisdicciones de la Policía de la Provincia de 
Salta, del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, SAP y Cursos de Acción de 
Eje rcicio (Jorres po nd iente

ARTÍCULO 0°.- La presente resolución será ratificada por Decreto del Poder Eiect iivo 
Provincial.-

ARTÍCULO í3°„- Comunicar, registrar, notificar y archivar.
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